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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                                 Bogotá D. C.,  dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

RADICADO No.  2022-00296 

PROCESO:   VERBAL – CUMPLIMIENTO/RESOLUCIÓN CONTRATO 

DEMANDANTE: INVERSIONES CRECIENTE SAS 

DEMANDADOS: DANIEL FERNANDO GARIBELLO WILCHES y OTRO  

 

Con base en la caución prestada (ítem 009), en atención a lo solicitado por la 

parte actora en el escrito de demanda (ítem 001, fl. 148), con fundamento en el art. 590 

numeral 1 literal a) del C.G.P., se DISPONE: 

 

ORDENAR la inscripción de la presente demanda en la matrícula inmobiliaria 

No. 50C-464592 del inmueble denunciado como propiedad de los demandados. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

(4) 

 
NA 
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Wilson  Palomo Enciso

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 012
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